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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 28 de junio de 2004, por la que se
resuelve el concurso unitario de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo de nivel básico en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, adscritos a distintas
Consejerías.

Por Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de 18 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 233, de
3 de diciembre de 2003), se convocó concurso unitario de
méritos para la provisión de puestos de trabajo de nivel básico
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, adscritos a distintas
Consejerías, de conformidad con lo establecido en el artículo
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo
38.3 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas legales y reglamenta-
rias, así como los procedimientos establecidos y en cumpli-
miento de lo previsto en la Base Décima de la Orden antes
citada, la Comisión de Valoración ha formulado la correspon-
diente propuesta de resolución del Concurso con la valoración
final de los/as candidatos/as que han obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
por ellos/as solicitados, todo ello, tras finalizar el proceso de
revisión de las reclamaciones presentadas, y después de dar
la vista de los expedientes a aquellos/as interesados/as, que
han hecho uso de este derecho.

En su virtud, y en base a las competencias atribuidas
a esta Consejería por el artículo 43.2 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y a propuesta de
la Comisión de Valoración:

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
unitario de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de nivel básico en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
elaborada por la Comisión de Valoración, adjudicando con
carácter definitivo los puestos que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden a los/as funcionarios/as que en el mismo
se especifican.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 50 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero y la Base Undécima de la
Orden de convocatoria, los destinos adjudicados son irrenun-
ciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, excluidas las prórrogas de incorporación, se hubiese obte-
nido otro destino mediante Resolución publicada en el Boletín
Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, debiendo

comunicar por escrito a los órganos competentes en materia
de personal y a la Dirección General de la Función Pública,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la resolución
definitiva, la opción realizada.

3. La contestación de las alegaciones formuladas por
los/as interesados/as con ocasión del trámite previsto en la
base décima de la Orden de convocatoria del concurso, se
entiende efectuada a los mismos con la publicación de la
presente Orden.

4. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran en el Anexo II de la presente Orden, al no ser adjudicados
a ningún funcionario/a, bien por no haber sido solicitados o
bien porque los candidatos/as solicitantes o las instancias y
documentación presentadas no reunían los requisitos exigidos
en la normativa vigente y en las bases de la convocatoria.

5. En cumplimiento de lo dispuesto en la base décima
de la convocatoria se hace público que las listas definitivas
de admitidos que no han resultado adjudicatarios, y de exclui-
dos con indicación de las causas de exclusión, estarán expues-
tas en la Consejería de Justicia y Administración Pública, y
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, así como en la web del empleado
público.

Segundo. Toma de posesión:
Las tomas de posesión se ajustarán y se efectuarán en

los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en la Base Duo-
décima de la Orden de convocatoria del presente concurso.

Tercero. Recursos:
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o
ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante
su domicilio, a elección de este último, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que ha dictado la presente Orden,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a tenor de lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 28 de junio de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Piedad Lazuén Alcón, Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Derecho Administrativo convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001
(Boletín Oficial del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña María Piedad Lazuén
Alcón, Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Derecho Administrativo.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Derecho Administrativo.

Granada, 22 de junio de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-

cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 21 de junio de 2004.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Tesorería y
Deuda Pública. Sevilla.
Denominación del puesto: Adjunto al Director General de Teso-
rería y Deuda Pública.
Código: 128810.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX-18.486,60 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Hacienda Pública.
Area relacional:
Exp.: 4 años.
Requisitos RPT:

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Vice-
consejería por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de


